
 

13 de febrero de 2024 
 

-Orden del Día- 

 

1. Discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de orden del día. 

 

2. Discusión y, en su caso, aprobación de la minuta número 67, levantada con 

motivo de la reunión de fecha 24 de enero de 2024.  

 

3. Dar cuenta con la correspondencia recibida.  

 

4. Radicación de la iniciativa suscrita por el diputado Ernesto Millán Soberanes 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de adicionar 

el artículo 141 b; un cuarto párrafo al artículo 151; un tercer párrafo, 

recorriendo el subsecuente al artículo 176; una fracción VII al artículo 184; un 

cuarto párrafo, recorriendo el subsecuente al artículo 187; un tercer párrafo al 

artículo 240 y un tercer párrafo al artículo 264 bis, del Código Penal del 

Estado de Guanajuato y, en su caso, acuerdos. (ELD 681/LXV-I) 

 

5. Análisis con la participación del Supremo Tribunal de Justicia, de la Fiscalía 

General y de la Coordinación General Jurídica de la iniciativa por la que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal del 

Estado de Guanajuato presentada por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y, en su caso, acuerdos 

sobre el sentido del dictamen. (ELD 493/LXV-I) 

 

6.  Asuntos generales. 
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